
11939 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se 
disponer el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.637, promovido por 
«Bristol-Myers Company» contra resolución de este 
Ministerio de 12 de diciembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.637; interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Bristol- 
Myers Company» contra resolución de este Ministerio de 12 de 
diciembre de 1967, se ha dictado con fecha 20 de enero de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación del actor 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 

. doce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, que con
cedió la marca número cuatrocientos ochenta y seis mil cuatro
cientos noventa y seis, «Penil-Kanamicin», debemos confirmar 
y confirmamos la resolución recurrida por estimarla ajustada 
a derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virutd, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se .publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.. I. para su conocimiento y demás 
fectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11940 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.628, promovido por «Re- 
fyca, S. A.» («Refrigeración y Calefacción, S. A.»), 
contra resolución de este Ministerio de 3 de abril 
de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.628, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refyca, 
S. A.» («Refrigeración y Calefacción, S. A.»), contra resolución 
de este Ministerio de 3 de abril de 1967, se ha dictado con 
fecha 30 de diciembre de 1974 sentencia, cuya parte dispostiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Refyca, S. A.» («Refrigeración y Cale» 
facción, S. A.»), contra el acto del Registro de tres de abrili de 
mil novecientos sesenta y siete, que otorgó el registro del nom
bre comercial número cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta 
y cinco, «Reca, S. A., Ingenieros Industriales», acto que por no 
estar ajustado a derecho anulamos, dejando sin efecto dicho 
registro, y no ha lugar a una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

11941 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
administrativo número 302.631, promovido por don 
José Geijo Geijo, contra resolución de este Ministe
rio de 29 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.631, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Geijo Geijo, representado por el Procurador don Luis Pastor 
Ferrer, contra resolución de este Ministerio de 29 de septiembre 
de 1967, se ha dictado con fecha 30 de diciembre de 1974, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativp interpuesto por don Luis Pastor Ferrer contra la 
Administración del Estado, y, por estar ajustado a derecho, el

acto recurrido del Registro de la Propiedad Industrial de vein
tinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y siete sobre 
concesión del modelo de utilidad número ciento veinte mil cua
trocientos cuarenta y siete, no damos lugar a su anulación; 
y sin una condena en costas.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11942 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.525, promovido por 
«Aguas Minero Medicinales de Marmolejo, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 16 de marzo 
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.525, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Aguas 
Minero Medicinales de Marmolejo, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 16 de marzo de 1968, se ha dictado con fecha 
23 de enero de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por la «Sociedad Anónima Aguas Minero Medicina
les de Marmolejo» y doña Teresa Jiménez Ferrero contra la Ad
ministración General del Estado y la «Sociedad Anónima Indus
trial y Minera Trinidad», coadyuvante, debemos declarar y de
claramos: Primero, no haber lugar a la inadmisibilidad solici
tada por el Abogado del Estado y por la Sociedad coadyuvante; 
segundo, la nulidad de la resolución que el día dieciséis da 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho dictó el Director 
general de Minas y Combustibles, del Ministerio de Industria, 
en recurso de alzada contra la del Ingeniero Jefe de Minas de 
Jaén de siete de enero de mil novecientos sesenta y siete, por 
ser aquélla contraria a derecho; tercero, que en consecuencia 
no ha lugar a proseguir el expediente para la concesión solici
tada por la Sociedad coadyuvante, con desestimación expresa de 
las demás pretensiones formuladas en el escrito de demanda. 
Todo ello sin hacer declaración especial en cuanto al pago de las 
costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

11943 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.856, promovido por «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 25 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.856, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de febrero de 1969, se ha dictado con fecha 
17 de enero de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de la Empresa "Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima” contra la Administración impugnando la re
solución de la Dirección General de Energía de veinticinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve por la que se 
desestima la alzada'interpuesta contra la resolución de la De
legación Provincial de Industria de Granada de doce de di-


